
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120240004600 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, 
so pena de rechazo, se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

PRIMERO: Adecuar la legitimación en la causa por activa del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG, toda vez que a voces del inciso tercero del artículo 54 
del Estatuto procesal de lo Civil, los patrimonios autónomos constituidos a través de 
sociedades fiduciarias, comparecerán por medio del representante legal o apoderado 
de la respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera. 

 
SEGUNDO: En concordancia con lo anterior, apórtese certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., quien 

actúa como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG. 
 
TERCERO: Aportar escritura o documento privado, que dé cuenta de la vocería que 

ejerce CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., a nombre del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG. 

 
CUARTO: Manifestar, que el título o documento original que sirve de base en el 
presente trámite, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se 

adjuntó, se encuentran en su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el 
Despacho lo requiera. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 

del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con el artículo 245 ibídem.    
 
NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 27 de fecha 20 de Marzo de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 

El Secretario, 
CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 


